
DECRETO SUPREMO No 944-2

 
DUELO NACIONAL.?Se declara en la República por la muerte del H. Diputado Nacional don Max Calderón con cierre 
de oficinas en La Paz y Potosí.

 
ENRIQUE HERTZOG G., 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

 
CONSIDERANDO:?

 
Que, ha dejado de existir el H. Diputado Nacional por la ciudad de Potosí, señor don Max Calderón, preclaro servidor de la 
Patria.

 
Que, es deber del Poder Ejecutivo rendir homenaje a la memoria del distinguido ciudadano fallecido en él ejercicio de sus 
funciones, así como los honores que le corresponden a su alta investidura.

 
DECRETA:?

 
Artículo único:?Declárase duelo nacional en todo el territorio de la República, con cierre de oficinas públicas y 
particulares en los Departamentos de La Paz y Potosí, el día lunes 3 del presente mes, fecha en la que se realizará el acto 
del sepelio.

 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete años.

 
ENRIQUE HERTZOG. ?Alfredo Mollinedo.

 


